
           

     Honorable  Concejo  Municipal  de la Ciudad  de Santa  Fe 
de la Vera  Cruz

ORDENANZA   Nº    11614
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A
Art. 1º:   Incorpórase el artículo 140 Bis a la Ordenanza Nº 7.882 – Régimen de 

infracciones y Penalidades, que quedará redactado de la siguiente manera:
“Art. 140 Bis: las infracciones a las normas que regulan el cumplimiento de 
los pasajeros en el uso del servicio público de taxis, a saber:
a) No usar el cinturón de seguridad, con multas desde $20 a $100”.

Art. 2º:   Incorpórase al artículo 144º Ter. de la Ordenanza Nº 7.882 – Régimen de 
infracciones y penalidades – inciso h) con el siguiente texto:
“h) Las infracciones a  las normas que regulan el  cumplimiento de los 
pasajeros en el uso del servicio público de remises; no usar cinturón de 
seguridad con multa desde $20 a $100”.

Art. 3º:   Incorpórase al artículo 56º de la Ordenanza Nº 10.017 – Reglamento de 
Transito – el inciso II), con el siguiente texto: 
“II) Los vehículos destinados al servicio de taxis y remises, deberán colocar 
en lugar visible un cartel que exprese:
“Señor Pasajero: Por Ordenanza Municipal se dispone con carácter de 
obligatorio el uso del cinturón de seguridad; su no cumplimiento lo hará 
pasible de una multa personal de $20 a $100”.

Art. 4º:   Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal realice una intensa 
campaña publicitaria de  concientización y  educación de  la  población, 
coherente y sostenida en el tiempo, por medio de cortos publicitarios en TV 
y radios, afiches, gacetillas y publicidades gráficas, sobre el uso del 
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cinturón de seguridad en general y en especial en los servicios de taxis y 
remises.

Art. 5º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.
SALA DE SESIONES, 1º de octubre de 2.009.-

Presidente: Dr. Jorge Antonio Henn
Secretario Legislativo: Dr. Danilo Lionel Armando
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